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C'.<)HtmNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

15222/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del día seis de octubre del año dos mil veintitrés, 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, luego de haber recibido la 
solicitud de información N°l5222/2023, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la 
solicitante . quien se identifica con Documento Único de Identidad 
número , ha solicitado la información referente 
a "l. Planes. programas, proyectos y estrategias sobre digitalización de servicios que son 
proporcionados por el ISSS, Así como, resultados de la implementación de estos (por ejemplo. 
población beneficia) Periodo: 2019-2023 a nivel Nacional. Formato solicitado. electrónico. de 
preferencia editable (documento Word o Excel) o PDF seleccionable". Hace las siguientes 
valoraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
1 nformación Pública, 

Que en cumpl imiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura 
Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos y Jefatura División Desarrollo de TIC del ISSS, a fin de 
que facilitaran el acceso a la m isma. 

Que en fecha veintinueve de septiembre del dos m il veinti trés, se emitió resolución de prórroga a efecto 
de continuar con las diligencias necesarias para obtener la información requerida; seña lando como 
nueva fecha límite de respuesta el día viernes seis de octubre del presente año con la fina lidad de agotar 
las diligencias todas las instancias posibles en el proceso. 

Que, por parte de la Jefatura Departamento de Planes y Proyectos Estratégicos del ISSS, se recibió en 
arch ivo digital informe sobre lo requerido. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Consti tución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública, RESUELVE . 

Entréguese a la peticionaria la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




